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SB PÜBLIGA LOS MARYBS, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFÍCIAL.
1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
ta Gorte,,sin novedad én su im
portóte salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.

(Conclusion.)

Art. 40. Si eo cualquiera de las 
tres subastas á que se refieren los ar
tículos anteriores se hiciesen pro
posiciones admisibles dentro de los 
téTminos anunciados, quedará el ferro
carril adjudicado al mejor postor, el 
cual dará en garantía el 5 ó el 5 por 
iÓO dei valor de las obras que faltasen 
ejecutar con arreglo á la concesión, 
siendQ aplicables al nuevo concesio
nario los efectos de esta ley, como lo 
serán para el primero, quedando su
jeto à todas las prescripciones y sus
tituyendo al anterior concesionario en 
todas sus obligaciones Yderecbos.

Art. 41, Pel importe de las obras 
rematadas que deberá entregar el 
adjudicatario, en los términos del ar
tículo anterior se deducirán los gastos 
de tasación y subasta, y el resto se 
eniregará á quien de derecho corres
ponda j

Art, 42. En el caso de no ajudi- 
carse la concesión en ninguna de las 
tres subastas, se incautará el Estado 
de las obras para continuarlas si lo 
juzgase oportuno con arreglo á lo 
prescrito en la ley, sin que el primi
tivo concesionario tenga derecho á in
demnización alguna.

CAPÍTULO VI.

De las condiciones de arte á qae deben 
ajustarse las construcciones de ferro

carriles de servicio general.

ÁrL 43. Los ferro-carriles de ser
vicio general se construirán con ar
reglo á las condiciones siguientes:

1 .* El ancho de la via ó distancia 
entre los bordes intcrieres de las bar
ras carriles será de un metro 67 cen- 
tínaetros (seis pies castellanos).

2 .* El ^ncho de la entrevia se
rá de un cneiro 80 centímetros (seis 
pies y seis pulgadas castellanos).

3 .* Las demás dimensiones, así 
como las otras condiciones de arte, 
se fijarán en cada caso particular por 
el iMinisterio de Fomento, oyendo á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

4 .* Los ferro-carriles de servicio 
general podrán construirse cou una ó 
dos vias ó combinando estos sistemas.

Art. 44. Guando hayan de estable
cerse líneas no comprendidas en la 
red general, podrán modificarse las 
condiciones técnicas expresadas en el 
artículo precedente, fijando aquellas á 
que deba satisfacer la línea, en la ley 
especial que ha de preceder á su con
cesión.

CAPÍTULO VIL

De la explotación de los ferro-carriles.

Art. 45 Todo ferro-carril tendrá 
des aprovechamientos distintos: el de 
peaje y el de trasporte.

Art. 46. Los precios de uno y, otro 
serán los que señalen las tarifas que 
rijan en cada línea.

Art. 47. El pliego de condiciones 
de la cqneesion expresará las tarifas 
especiales para determinados servicios 
del Estado, así como también los gra
tuitos, figurando entre -estos la con
ducción de los correos ordinarios, 
la cual, así como todo lo concerr 
njeníe á ¡a expiotadon de los ferro
carriles, se establecerá por el .Minis
terio de Fpmentp, de acuerdo en cada 
caso con los Ministerios respectivos.

Art. 48. A las Empresas de con
ducción y á los particulares que em
pleen material propio, solo podrá 
exigirse el pago de la tarifa de peaje.

Art. 49. Pasados los cinco prime
ros años de hallarse en explotación 
el ferro-carril, y despues de cinco en 
cinco años, Áe procederá á la revision 
de las tarifas.

Si el Gobierno creyese que, sin per
juicio de. los intereses de la, Empresa, 
pueden bajarse los precios de çllas, 
y eáta no conviniese en la reducción, 
podrá, sin embargo, llevarse à efeqto 
por una ley, garanlizapdo á la Empre
sa los productos totales del último año, 
y además el aumento progresivo.que 
hayan tenido per termino medio en 
el uílímo quinquenio.

Art, 50. Las Empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios de 
las iariías,como tengan por convenieo-, 
te, poniéndolo en conocimiento djel 
Ministerio de Fomento.

Art. 51. Siempre que hayan dct 
alterarse las tarifas se asOunciará al 
público con la debida, anticipación.

Art. 52. En todas las líneasse.-es- 
tablecerá un telégrafo, cuyo, numero 
de hilos y demás condiciones referen
tes al servicio déla línea y al oficial 
se determinarán en el pliego de con
diciones de la, concesión.

Art. 55. Cuando por culpa de la 
Empresa se interrumpa total ó par- 

cialmenU el servicia público del ferro
carril, ei Gobierno tomárá desde lue
go las disposiciones neoesarias. para 
asegurarlo provisionalmente á costa 
de aquella. , ¡ '5

En el térrñino de seis meses deberá 
justificar la ’
que cuenta con .Los, recursos suficien
tes para continuar la explotación; pu- 
diendó ceder 'esta a^oiba Kbprtsa ó 
terebra persohay prévia '^áütbñzácfon 
especial del Gobierno

Si aun por este úieiiio no é’oniíilia
ra el servicio, 'Sfe tendrá por cádüCatía 
la concesión, observándose en su 
consecueucia lo dispuésío ten Iqá artí
culos del capítulo Vi- -

Art.^54. La eiplolateion de Ibs fer- 
ro-Carrites del Esiádo' se hará por el 
Gobierno ó por Empresas que "contra
ten este servicio en pública sübasta, 
según sea más conveniente ár los in
tereses públicos

Art> 55. En toda concesión sé eéh- 
signará la facultad del- Gobierno^ de 
ejercer la vigilancia é intervención 
necesarias á fio de metateoer en büen 
estado ei servicio de los íerro-carfiles 
y asegurarse de los gastos é ingresos 

; de tes Empresas.
Art. 56. En la ley y reglarnteálo 

que se formen para la policía de los 
ferro-carrilés, se determinará lo con
veniente sobre su conservación y se
guridad? '

GAFÍTLO Vlil.

De los estudios ele leu lineas de 
ferro carriles.

Art. 57. El Ministerio de Fomento 
dispondíá que se hagan los estudios ó 
se completen los comenzados, relativos 
á las líneas comprendidas en el plan 
general, por Icgeoíeros de Gaminos* 
Gánales y Puertos, para que qoá sus 
respectivos estudios pueda presentar el 
Gobierno à las Cortes el oportuno 
proyecto de ley de aulqrizacioq, de 
subasta.
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Ar 58. El Ministro de Fomento 
podrá autorizar á los particulares y 
Compañías para que verifiqieu estu
dios con el fio de reunir los datos y 
documentos que según las prescripcio
nes de esta ley son necesarios para 
obtener la concesión de una línea, sin 
que por esta autorización se entienda 
conferido derecho alguno contra el Es
tado, ni limitada de ninguna manera la 
facultad que tiene el Ministerio de 
Fomento para conceder Iguales auto
rizaciones á los que pretendan el estu
dio de la misma línea.

Art. 59. A la concesión de estu
dios deberá preceder el depósito de la 
ñanza que el Ministro de Fomento es
time suficiente para responder de los 
perjuicios que con dicho estudio pue
dan ocasionarse en los terrenos cru
zados por la linea.

La aprobación del proyecto no ten
drá lugar sin que preceda su con
frontación, practicada sobre el terreno 
por los Ingenieros del Estado, y el dic- 
támen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

CAPITULO IX.

De la gestion administrativa de 
los ferro-carriles.

Art. 60. Corresponde al Ministro 
de Fomento la resolución de todas las 
cuestiones referentes á la construcción 
y explotación de los caminos de hier
ro, así como la policía de los mismos 
y la aplicación de los pliegos de con
diciones, inclusas las tarifas de alma
cenaje, carga, descarga y expedición.

Art. 61. La vigilancia que sobre 
la conservación y explotación de ferro
carriles compete al Gobierno se ejer
cerá por el Ministerio de Fomento.

El reglamento y las instrucciones es
peciales que se dicten para el cumpli
miento de esta ley determinarán la 
organización del personal destinado á 
este servicio, las condiciones de ap
titud que habrán de probar ios indi
viduos del mismo que no pertenez
can al facultativo de Obras públicas, 
y las funciones que unos y otros hayan 
de desempeñar.

CAPÍTULO X.

De los ferro-carriles destinados 
al uso particular.

Art. 62. Los ferro carriles desti
nados á la explotación de una in
dustria ó à uso particular, podrán 
ejecutarse sin más restricciones que 
aquellas que impónganlos reglamentos 
de seguridad y salubridad pública, 
siempre que con las obras no se ocupe 
ni afecte el dominio público, ni para 
su construcción se exija la expropia
ción forzosa

Art. 65. No podrá concederse la 
expropiación forzosa para la construc
ción de un ferro-carril de los incluidos 
ÇO el artículo anterior, ni la ocupación

de terrenos del Estado, pero si los del 
dominio público, con arreglo à la ley 
genera! de Obras públicas.

Art. 64. Cuando los ferro-carriles 
destinados á la explotación de una in
dustria ó à un uso particular fuesen 
de tal iroportancia que alcanzasen á 
prestar un servicio público, podrá 
concederse la ocupación de terrenos 
del Estado por medio de una ley y el 
derecho á la expropiación forzosa.

Art. 65. Cna vez becha la conce
sión de que tratan los artículos an
teriores, el particular ó Compañía 
que la obtenga podrá construir el fer
ro-carril y servirse de él en los tér
minos que estime conveniente, sin 
más intervención por parte del Gobier
no que aquella que se refiera á las 
condiciones de seguridad, de policía y 
buen régimen de las cosas de do
minio público.

Art. 66. Los particulares ó Com
pañías que pretendan construir y ex
plotar un ferro-carril de los com
prendidos en los artículos que prece
den, dirigirán su solicitud al Ministro 
de Fomento acompañada del proyecto.

Art. 67. El Ministerio de Fomento 
pedirá para ilustrar su juicio los in
formes que crea convenientes, siendo 
siempre requisito indispensable para la 
aprobacicn del proyecto el dictámen 
previo de la Junta consultiva del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Art. 68. Estos ferro-carri les se
rán concedidos por el Gobierno por 99 
años cuando se pida la ocupación de 
dominio público, á no ser que otra co
sa se establezca en una ley especial.

Serán objeto de una ley cuando se 
solicite la declaración de utilidad pú
blica.

CAPÍTULO XI-

De los tramvias.

Art. 69. Se designan bajo la deno
minación de tramvias para los efectos 
de esta ley los ferro-carriles estable
cidos sobre vias públicas.

Art. 70. La aprobación de los 
proyectos de tramvias que hayan de 
ocupar carreteras del Estado ó pro
vinciales corresponde al Ministerio de 
Fomento.

Será igualmente de la Competencia 
del Ministerio de Fomento, prévio ex
pediente instruido conforme á la ley 
Provincial y Municipal, la aprobación 
de los proyectos de tramvias cuyo de
sarrollo exija la ocupación simultá
nea de carreteras del Estado ô de las 
provincias y de caminos municipales 
ó vias urbanas.

Art. 71. Guando los tramvias ha
yan de establecerse sobre caminos 
municipales, la aprobación de sus 
proyectos será de cargo de los Go- 
beruadoros civiles, los cuales para 
concederla habrán de oir á los Inge
nieros Jefes de Caminos de las provin
cias.

Art. 72. En tolos los casos, 
cuando la tracción haya de verificarse 
por un motor distinto de la fuerza 
animal, corresponde al Ministerio de 
Fomento la aprobación de los proyec
tos de tram vía.

Art. 75 La concesión de los tram
vias corresponde al Ministro de Fomen
to cuando las obras hayan de ocupar 
carreteras del Estado de dos ó mas 
provincias, ó simultáneamente car
reteras del Estado y vias de las pro
vincias ó Municipios, prévio expedien
te instruido según las leyes Provin
cial y municipal en los dos últimos 
casos.

Art. 74. Cuando los tramvias ha
yan de establecerse sobre carreteras 
que estén exclusivamente á cargo de 
una sola provincia ó sobre caminis 
vecinales de dos ó más Municipios, 
la concesión corresponde á la Diputa
ción provincial

Art. 75. Dicha concesión compete 
á los Ayuntamientos cuando los tram
vias ocupen caminos que estén á cargo 
de un solo Municipio. Cuando sean 
puramente urbanos habrá de preceder 
la aprobación del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 76. Las concesiones de tram
vias no podrán hacerse por más de 60 
años, y serán objeto de subasta que 
versará sobre el tipo de las tarifas 
máximas ó sobre el plazo de la con
cesión.

Art. 77. En el reglamento que se 
redacte para el cumplimiento de la 
presente ley, se consignarán las con
diciones generales à que deberán su
jetarse los tramvias, tanto en lo rela
tivo á sus condiciones técnicas como 
á la tramitación que haya de darse à 
los expedientes de su concesión.

Art. 78, En el pliego de cotriiicio- 
nes especiales que ha de formar parte 
de la concesión de lodo tramvía, se 
fijarán las condiciones particulares 
que, además de las generales à que se 
refiere el artículo anterior, deberán 
regir para su construcción y explo
tación.

Disposiciones Generales.

Art. 79. Lo consignado en la pre
sente ley no invalida ninguno de los 
derechos adquiridos con anterioridad 
á su publicación, y con arreglo á la le
gislación entónces vigente.

Art. 80. Quedan derogadas las 
leyes, decretos y demás disposiciones 
anleriórmente dictadas que estén en 
oposición con la presente ley.

Por lauto:

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veiotitres de No

viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.

YO EL REY.

El Ministro de Fomento,

O. francisco Queipa de Llano.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España,
A lodos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed:
Que con arreglo á las bases apro

badas por las Cortes y promulgadas 
como ley en 29 de Diciembre de 1876; 
usando de la autorización por la mis
ma ley otorgada á mi Ministro de Fo
mento; oyendo al de Marina en los 
asuntos de su especial competencia; 
oidos también el Consejo de Estado en 
pleno y la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y de confor
midad con mi Consejo de Ministros, 

He venido en decretar y sancionar 
la siguiente ley.

TÍTULO I

De las disposiciones para la 
conservación de las vias públicas 
aplicables a los ferro-carriles.

Artículo 1.® Son aplicables á los 
ferro-carriles las leyes y las disposi
ciones de la Administración, relativas 
á carreteras que tienen por objeto:

Primero. La conservación de cu
netas, taludes, muros, obras de fábrica 
ó de cualquier otra clase.

Segundo. Las servidumbres para 
la conservación de la via impuestas á 
las heredades inmedialas.

Tercero. Las servidumbres im
puestas á estas mismas heredades 
respecto à alineaciones, construccio
nes de todas clases, aperturas de zan
jas, libre curso de la.s aguas, planta
ciones, poda de árboles, explotación de 
minas, de terreros, de escoriales, de 
canteras y de cualquiera otra clase. 
La zona á que se extienden estas 
servidumbres es la de 20 metros á cada 
lado del ferro-carril.

Cuarto, Las prohibiciones que tien
den á evitar toda clase de daño á 
la Via.

Quinto. La prohibición de poner 
objetos colgantes ó salientes que 
ofrezcan incomodidad ó peligro á las 
personas ó á la via.

Sexto. La prohibición de estable
cer acopio de materiales, piedras, tier
ras, abonos, frutos ó cualquier olifo 
objeto que perjudique al libre tráuR 
sito.
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TÍTULO n.

De las disposiciones para la 
conservación de la vta especiales á los 

ferro-carriles.

Ari, 2 “ E ) toda la extension del 
ferro-carril no se permitirá la entrada 
ni al apacentamiento de ganados. Si 
por atravesar el ferro-carril alguna 
carretera Ô camino tuviesen que pasar 
ganados, se verificará siempre sin que 
se altere oi detenga la marcha de los 
(renes, y en la fortna que se disponga 
por regla general para aquel tránsito.

Art. S,” En una zona de tres me
tros uno y otro lado del ferro carril 
sólo se podrán construir en adelante 
muros ó paredes de cerca, pero no 
fachadas que tengan aberturas y sali
das sobre el camino. Esta disposición 
no es extensiva à las construcciones 
anteriores á la promulgación de esta 
ley ó al establecimiento de un camino 
de hierro, las cuales podrán ser repa
radas y conservadas en el estado que 
tuvieren, pero sin que sean reedifica
das. Si fuese necesario hacer alguna 
demolición ó modificación de fábrica 
en beneficio del ferió-carril, se pro
cederá con arreglo á lo que previene 
el art. 11 de esta ley.

Art. 4.’ Dentro de la zona marca
da en el párrafo tercero del art. 1 
no se podrán construir edificios cu
biertos con cañizo ú otras materias 
combuslibles en los ferro-carriles ex
plotados con locomotoras.

Art. 5.** La prohibición de estable
cer acopios de materiales, tierras, 
piedras ó cualquiera otra cosa de que 
queda hecha mención en el párrafo 
sexto del art. 1.“, es extensiva en los 
ferro-carriles á cinco metros á cada 
lado de la via respecto á los objetos no 
inflamables y 20 metros respecte á 
los inflamables.

Art. 6.* No tendrá lugar la pro
hibición del articulo anterior:

Primero. En los depósitos de ma
terias iocombusibies que no excedan 
de Id alluru del camino, en el caso de 
que este vaya en terraplén.

Segundo. En ios depósitos tempo
rales de materias destinadas al abono 
y cultivo de las tierras y de las co
sechas durante la recolección; pero en 
caso de incendio por el paso de las 
locomotoras, los dueños no tendrán 
derecho á indemnización.

Art. 7.® El Gobernador de la pro
vincia podrá autorizar, oyendo a los 
Ljgemeros del Gobierno y de las Em
presas, el acopio de materiales no in
flamables, pero la autorización será 
revocable á su voluntad. No podrá el : vegacion, viafcili'dat de los cam.nos 
Gobornador extender su autorizaCmn de todas clasas ó 1 bre paso de las 
á los depósitos de materias infla- ' aguas, incurrirá en una multa de 250 
Diables. á 2.500 pesetas.

An. 8.® Los caminos-de hierro es- I Art. 13. Estará además obligado 
talán cerrados en toda su extension el entcesionario ó arrendatario á re
por ambos lados. El Ministerio de Fo- parar las faltas ó daños causados en 
pQénio, oyendo á la Empresa, si la hu- ' el plazo que se señale; si no lo hiciere

hiere, determinará para cada línea el 
modo y plazo en que debe llevarse á 
cabo el cerramiento. Donde los ferro
carriles crucen otros caminos á nivel, 
se establecerán barreras que estarán 

, cerradas, y sólo se abrirán para el 
I paso de los carruajes y ganados con 

arreglo á loque determine el regla
mento.

TÍTULO III.

Disposiciones comunes á los títulos 
anteriores.

Art. .9.° Las distancias marcadas 
en el. párrafo tercero del art. 1.“ y en 
los 3.® y 5.° de esta ley, se contarán 
desde la linea inferior de los taludes 
del gterraplen de los ferro carriles, 
desde la superior de los desmontes y 
desde el borde exterior de las cunetas. 
A falta de esta se contarán desde una 
linea trazada á metro y medio del car
ril exterior de la via. El reglamento 
fijará la distancia mínima de las esta
ciones en que podrán edificar ó esta
blecer depósitos.

Art. 10. El Ministerio de Fomento, 
eñ casos especiales, podrá disminuir 
las distancias á que se refiere el ar
tículo que antecede, prévio el oportu
no expediente en que resulte la nece
sidad ó conveniencia de hacerla y no 
siguiese perjuicio á la regularidad, 
conservación y libre tránsito de la 
Via.

Art. 11. Siempre que haya dere
chos particulares existentes con ante- 
riorioridad al establecimiento de un 
ferro’Carril ó á la publicación de esta 
ley que despues de' ella ño puedan 
crearse y sea necesario suprimirlos 
por necesidad ó. utilidad de los ferro
carriles, se observarán las reglas es
tablecidas en la ley de 17 de Julio de 
1836 para la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, lo precep
tuado en la ley de Obras públicas, y 
las disposiciones administrativas da
das ó que se dieren para su ejecución,

TÍTULO JV.

De las J^alias cometidas por los 
concesionarios ó arrendatarios de los 

ferro-carriles.

Art. -12, El concesionario ó ar
rendatario de la explotación de un fer
ro-carril que falte á las cláusulas del 
pliego general de condiciones, ó á las 
particulares de su concesión, ó á las 
resoluciones para la ejecución dé es'tas 
cláusulas en todo lo que se refiere al 
servicio de la explotación de la línea

o verificará por él la Administración, 
exigiéndole para ello el importe de los 
gastos, interviniendo los productos de 
las estaciones.

Art. 14. Los concesionarios ó ar' 
reodalaries de los ferro-carriles res
ponderán al Estado y à los particula
res de los daños y perjuicios causados 
por los Administradores, Directores y 
demás empleados en el servicio de 
explotación del camino y del telégrafo. 
Si el ferro carril se explota por cuenta 
del Estado, estará sujeto á la misma 
responsabilidad respecto de los parti
culares. Lo dispuesto en este artículo 
se entiende sin perjuicio de la res
ponsabilidad individual en que ios Di
rectores, Administradores, Ingenieros 
ó empleados de cualquier otra clase 
puedan haber incurrido, y de las fa
cultades discrecionales que en caso de 
huelgas, subversion del órden y cons
piraciones corresponden al Gobierno,

Art.. 15. El MiniMro de Fomento, 
sin intervenir en el nombramiento de 
los empleados de las Empresas para el 
servicio de la explofacioo, podrá exi
gir de las Compañías la separayisn de 
los empleados que considere peligro
sos para la seguridad de los viajeros, 
y la conservación del órden público.'

TÍTULO y.

De los delitos y J'ai tas especiales contra 
la seguridad y conservación de los

-- ferro-carriles.

Art. 16. El que voluntarramenle 
destruya ó descomponga la via de 
hierro, ponga obstáculos en ella que 
impidan el libre tránsito ó puedan pro
ducir un descarrilamiento, será casti
gado con la pena de prisión correccio
nal. En el caso de que se verifique des
carrilamiento, la pena será de pre
sidio.

Art. 17. En los casos de causarse 
la destrucción ó descomposición en 
re belfo o ó sedición, si no apareciesen 
los autores del delito, incurrirán en la 
pena impuesta en el artículo anterior 
los promovedores y caudillos princi
pales de la sedición ó rebelión.

Art. 18. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y i 
criminal en que puedeu incurrir los 
delincnentes por los delitos de homici
dio, h^rid^s y. daños, de todas clases 
que puedan resultar y por los de rebe
lión y sedición.

Art. 19. En fa concurrencia de 
dos ó más pcisas, los Jueces y. Tribu
nales- uopondran ¡a mayor en su grado 
ilifíXiLúO»— “■ ■'

Art. 20. A los que amenacen con 
la perpetración de delito de los 
comprendidos en los artículos 16 y 17 
se les castigará con las penas prescri
tas en el art. 507 del Código penal, 
observando la escala en éf Establecida i 
pero imponiendo, siempre las penas en 
el grado máximo, y cuando esté se

ñalado el grado máximo la inraedía- 
lamente superior en su grado mínimo.

Art. 21. El que por ignorancia, 
imprudencia, descuido ó falla de cum
plimiento á las leyes y reglamentos de 
la Administración causare en el ferro
carril ú en sus dependencias nñ mal 
que ocasione perjuicios á las persónas 
ó á las cosas, será castigado con ar
reglo al art. 581 del Código penal co
mo reo de imprudencia temeraria.

Art, 22. Con las’.náismás penas se
rán castigados los maquinistas, con
ductores, guardafrenos, Jefes de esta
ción,’Tekgrafisias y demás dependien
tes encargados del servició y vigilan
cia de la Via, que abandonen el puesto 
durante el servicio réspectivo. Mas si 
resultaire algún perjafció á las perso
nas ó á las cosas, serán Castigados cón 
la pena íde prisión corrécciónal á pri
sión ménor. -• . o

Art. 23. Los que resistan á los 
empleados de los caflninosde hierro jen 

t el ejercicio de sus Timéíonés, serán cas- 
(as penas que.el Código 

peñaf impone á los que resisten á los 
agentes de la Autoridad.

ArL -24. - Los contraventores á las 
disposiciones comprendidas en los 
títulos I y lí de esta ley, á los regla
mentos de la Administración y resolu
ciones de los Gobernadores para la 
policía; seguridad y éxplotacion de los 
ferro-carriles, serán castigados con uña 
Dnulta de Í5 á 150 pesetas, según la 
gravedad y circunstancias de la tras- 
gresion y de su autor. Si con arreglo 
al Código penal bubiéreñ incurrido 
en la pena más grave, se le impon
drá solamente esta.' En caso de rein - 
cidencia ib‘ multa ■ será de 30 á 5ÍK) 
pesetas.

Árt. 25. Los que no paguen la 
multa que se les impusiere, sufrirán 
el apremio personal con arreglo al 
art. 50 del Código penaf.

‘ perjuicio de las penas
señaladas en los artículos anteriores, 
deberán Jos que hubmiriafrrogido 
las disposiciones de esta ley destruir 
las excavaciones, construcciones y 
cubiertas, suprimir los depósitos de 
materias inflamables o de otro género 
que hayan hecho, y reparar ‘los daños 
ocasionados en los ferro-carriles. Los 
Alcaldes seflalaráa. el plazo para ha
cerlo, despues de oir at que representa 
la Administiación del ftrro caníí, ó á 
1^-CnapreSd^eujîu caau. ^i cu-n :pmzo 
señalado no lo hiJc-eu, la Aumi. ,s.r^ 
cion cuidará de ejecutar.os a u ni 
déUqué nó hubiere ob d c-d ,. Ea esu 
caso la cobranza de los gastos sobará 
del mismo modo que ía do las coutrf- 
buoioDes. ----- - ”

TÍTULO VI.

Del procedimiento, I

Art. 27. Los que cometan delitos 
penados en esta 1. y serán juzgádós 
por la jurisdicion ordinaria, cualquiera 
que sea su fuero, ‘
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Ari. -28 Exceptúanse dfl lo preve
nido en el articulo aulerior ios que só
lo bayau incurrido eo multa. Para la 
imposición de estas se observarán las 
reglas siguientes:

Primera. El derecho de denunciar 
es popular.
^Segunda. Las denunciasL. deberán 

hacerse ante los Jpeces municipales,en 
cuyos lérininossehubiesecoitíelido la 

Jp^rçsiop. .
"Tercera. La sustanciacion è Ins- 

las pres- 
crj^tas p^.ru los de faltas comunes.'

Cuarta. Las declaraciones de los 
encargados de la dirección del camino 
y de los guardas jurados harán fé, salvo 
la prueba en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en 
estos juicios se harán cumplir por los 
Jueces municipales.

Art. 29. Las multas á los conce
sionarios ó arreodatarios.de los ferro
carriles en los casos expresados eo el 
art. 12., sólo podrán imponerse por 
los Gobernadores^ despues de oir á los 

GOBIERNO MILITAR.
TJISTRITO MILITAR DE BURGOS Mes de Noviembre de 187?

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.
RELACION de’ía^. compras de a^^ticulos verificadas por dicha

Páctorfa en el expresado m^.' _______

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Di as.

Pueblos 
donde se han 
hecha 
compras. Nombres de loa vendedores.

Número 
de 

justifi
cante.

Quinta
les 

métricos Fanegas.

Precio 
de la ► 

unidad.

Pesetaa.

15 Logrofio.

HARINA DE l.'^CLASE.

D. Victor Grijalva. 50 » 41 25

45 Idem

HARINA DE 2.*

El mismo. 400 9 59 06

Idem.

HARINA DE 3.®

El mismo. 50 » 55 81

4 Idem.

GEBAPA.

D. Eusebio Ulargui. » 400 5 62
Idem. El mismo. » 460 6 62

16 Idem. Ei B^RO. » 140 5 72

Relación de las compras de articulo? verificadas por dicha factoria en el es- 
presado mes.

Días. Pueblos

' ‘ 11 B *

NOMBpES 

de los vendedores.

Quiolales 

métricos.

Precio de 
la unidad.

Pis. Cts.

IMPORTE.

Pest. Cts.

CARBON.

il Viguera.
-OS

Cayo Velilla. 100 8 50

Logroño30 de Noviembre de 1877.—El Administrador, Sebastian- 
de la Iglesia.—V.’ El Comisario de Guerra Inspector, Patricio

interesados, al ingeniero-Jefe de la 
division y á la Corporación que ejerza 
la Jurisdicion conlencioso-administra- 
liva.: Las mullas impuestas por los Go
bernadores á los concesionarios ó ar
rendatarios de los ferro-carriles no 
podrán ser condonadas sino por el Mi
nistro de Fomento, oyendo préviamen- 
te al Consejo de Astado.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eciésiásticas, de cualquier 
clase ÿ dignidad'ÿ’que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

(7. Francisco Queipo de Llano.

(Gaceta 24 de Noviembre.)

IMPORTANTE.

El dia 15 de Diciembre y hora de la 
una de su maúana, se verdeará .la 
venta por subasta extrajudicial de Ja 
casa-fábrica de fósforos propiedad .de 
los Sres. Vereciano, Lahuerta y Com
pañía, de esta Capital , situada en las 
afueras de la puerta del Camino; así 
como la del moviliario y maquinaria 
de la citada fábrica./,

Los planos, tasaciones y condiciones 
de la venta, se hallarán de manifiesto 
todos Jos dias, de nueve á una de la 
mañana, en la notaría de D. Meliton 
Arenas, donde se habrá de verificar la 
subasta.

Caso de no haber licitadores, se ad
mitirán eo el mismo día, sin compro
miso, proposiciones escritas à tipos 

. mas bajos que el de la subasta, estima
do en 55.195*30 pesetas.

También se cede en traspaso el di
cho establecimiento industrial, para 
cuyo efecto se pueden presentar pro
posiciones al apoderado general de los 
Sres. Vereciano, Lahuerta y Compañía, 
D. José Muñoz del Castillo.

La fábrica podrá ser visitada lodos 
los dias, de nueve de la mañaua à 
cuatro de la, tarde, mediaole iarjela 
facililada por dicho señor,

, ^.,ogrûûí) 1,® Diciembre de 1877.

LosSres. Lujol, Janoni y Com
pañía, principales de la fábrica 
de tubos para aguas y gases, han 
nombrado su representante en 
esta provincia á D. León Rodri
guez, vecino deAlcanadre, al que 
podrán dirigirse los encargos.

El Agente de Negocios D. Ju
lian Zorzano que vive en esta ca
pital calle de San Juan, núm. 17, 
compra láminas, residuos, pri
meros décimos y recibos del em
préstito dé 175 millones de pe- 
sietas, como asi mismo carpetas 
de intereses de bienes de propios 
y cupones de todas clases; ad- 
virtiendo que se compran en 
grandes y pequeñas partidas, pa- 
gando el uno por ciento más en 
las primeras que en las últimas, 
ó sea desde mil pesetas en ade
lante.

Se halla vacante la plaza de Direc
tor de la música municipal de esta 
Ciudad, ooD la asignación de $ realea

diarios y otros emolumeulos que se 
expresan en las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayunlamieuto, Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á dicha Secreta
ría en ei término de quince días, des
de la ÍDsercíóñ''áe este anuncio en e\ 
Boletín Oficial.

Santo Domingo de la Calzada 20 de 
Noviembré (leT877.—El P. del A., 
Manuel Marcelo Rioja.

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosüra y 
Coronel,, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales ^cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
jPeriódicOi ó sea de I). Agustin 
Ortoneda.

IMPORTANTE.

GUIA MANUAL DEL CENSO.

Esta Guia, útilísima para las 
Juntas municipales é indispensa
ble á los cabezas de familia, así 
como en los conventos, cuarte
les, colegios con internos, h/ispi- 
taíes, hospicios cárceles, presi
dios, estaciones de ferro carril, 
fondas, posadas, casas ^de hués
pedes, etc., pte.j se hallado ven
ta en la ogeina del Jefe, de tra
bajos estadísticos de estq, provin
cia, calle Mayor, núm. 36, en
tresuelo.

Precio, una peseta en toda 
Espana.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
Ï 

librería clásica
PE

AGUSTIN ORTONEDA, 

antes de la .muda de Menchaea,
SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en ésta capital, á mas de ofrecer 
cuantá modelación se necesita 
para la administración naunici- 
pal, se encarga de proporcionar 

. sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos. *

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

EST.TIP. PP. MÍNGHACA
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